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RESOLUCION No.87-2-1-1-: 00991 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora Su 
perintendente de Compañías, según Resolución No. ADM-86394 
dei 31 de diciembre de 1936; 

3 : CONSIDERANDO 

QUE el 19 de enero de 1987, se ha otorgado ante la No- 
taría Vigésima Quínta del cantón Guayaquil, abogada Sara 
Calderón Regatto, la escritura pública de aumento de eapítal 
y reforma de estatutos de "AQUAINDUSTRIAS S.A.”; 

QUE el doctor Omar Loor Risco, con el patrocinio del 
abogado Otto Cevallos Mielez, en su calidad de Presidente 
de compañía, ha solicitado la aprobación de la indicada 
escritura pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro copías 
certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y ¿nálisis de esta 
Institución, ha presentado el informe faverable No, 87-099-TIA 
del 22 de dí re de 1986; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No.SC-DJ- 
CA-87-0323 del 9 de marzo de 1987, ha emitido informe favora 

0 ble para la continuación del trímite, una vez que espsiídera” 
” que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respec- 

tivos; 

La En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Y» 

O RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO,- Aprobar: a) el amento de capital 
de "AQUAISDUSTRIAS S.A." por SIETE MILLONES. DE SUCRES, divi 
dido en setacientas acciones de diez mil sueres cada una; y, 
b) la reforma de estatutos constantes en la referida escritu 
Ta. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que la Notaria Vigésima 
Quinta del Cantón Cuayaquil, tome nota al margen matriz 
de la escritura pública que se aprueba, del cont de la 

P presente Resolución y siente razón de esta enotación. 
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ES | 
l “e + AÑPT JLO TERCERO,- Disponer que el Registrador Mercan- 

Ve, BLL-A1 antén Guayaquil: 2) inscriba la referida escritura 
Pública junto con la presente Resolución, archive una eopia 

cha escritura y devuelva las/restantes con la razón de 
la inscripción que se ordena; yyYb) cumpla con las/demás - 

ceo dato. en ia Ley de Registro. 

UA ARTICULO 
tón Cuayaquil,'anote al margen de la matriz de h escritura 
pública del 10 de junio de 1983, Por la cual se constituyó 
la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar el ca 
pital y a reformar sus estatutos, mediante la escritura públi 
ca que se aprueba por la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

IRTO.- Disponer el Notario Séptimo del can 

cada escritura pública se publique por una yes en uno de los 
diarios de mayor circulación en Guayaquil./ Un ejemplar de - 
la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente /, 

COMUNIQUESE.- Dada y fírmáda en la Superintendencia de 
Compañías, en Cuayaquil, a 

ARTICULO QUÍNTO.- Disponer que un ao en de la indi 
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CERTIFICO:Que con fecha de hoyyqueda inscrita esta Resolución de fojas 

6.141 a 6.145, Nímero 497 del Regig4ro Mercantil, Rubro de Industria - 

    

  

   

   

  

rca rn AO emm ramon centeno: 

ECIOR MIGUEL Y ANDRADE 
Agittrador Mercantil del Ca 

*ecorrerrnmnoas rom tha de hovese tenó nota de este Resolución a fo-
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ja 10.003 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales de. 
1,383, al margen de la inscripción respectiva.-Gusyaquil, 

Marzo treínta de mil novecientos ochenta y siste.- El Re . 
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